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GOBIERNO DE CHILE
CONAf

MINISTERIO DE AGRICUL niRA
CORPORACiÓN NACIONAt i=ÓRESTAL
DEPARTAMENTO MANEJO DEL FUEGO. .

j ,

AUTORIZACION No¡f2Z,
TEMUCO, O3 FEB. 2010

El Gobernador Provincial infrascrito, autoriza la circulación de vehículo perteneciente a la
entidad que a continuacrón se individualiza en los días ql e expresamente se menciona,
reiterando a Ud. y a los usuarios del vehículo, el cumplimiento más estricto de las normas
conte'nidas en el D.L.799 de 06.12.75 y las instruccione~, impartidas por la Contraloría
General en la Circular N°9~.277/75, sobre USO VEHICULOS ESTATALES:

: CORPORACION NACIONAL FORESTAL

: MARIO ACUÑA CISTERNAS
DIRECTOR REGIONAL

: 'SUPRESIÓN, PRESUPRESI JN y PREVENCiÓN
COMBATE DE INCENDIOS =ORESTALES

(J 2. JEFE SOLICITANTE

! . <r"

3. bBJETIVO PRECISO: ~
'DEL COMETIDO !

: 8ABADO: 6,13 - DOMINGO: 7 14 FEBRERO DE 2010.

: REGiÓN DE LA ARAUCANIP

7. NOMBRE CONDUCTOR'
~
í

: TIPO: CAMIONETA D/C MAFCA : TOYOTA HllUX 4X4
COLOR: BLANCA PATENTE: CFFJ-39-S

: SR. NELSON RODRíGUEZ PEREZ
SR. MIGUEL VIDAL ARAVEf\IA
SR. MIGUEL ESCALONA ZURITA
SR. JUAN MENDEZ BELTR,ÁN
SR. EDUARDO LUNA SANDOVAL

S. RESTRICCIONES : SIN RESTRICCiÓN

9. :RESOLUCION QUE DlSPOt':JE EL COMETIDO N° O -6 O FEé~A: O 2 FEB. 2ulO
"

NOZ FLORES
OVINCIAL DE CAUTIN


